
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 27148 1/2

C
V
E
-2

0
1
3
-1

2
2
3
0

VIERNES, 16 DE AGOSTO DE 2013 - BOC NÚM. 156

  

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2013-12230   Notifi cación de resolución de expediente sancionador 152/13.

   Habiendo sido imposible practicar la notificación de la resolución dictada por la con-
cejala delegada de Medio Ambiente en fecha 16 de julio de 2013 a Aislamientos Exanave 
S. L. y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a 
practicar la notificación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de la citada resolución que a continua-
ción se transcribe: 

 PRIMERO: Que con fecha 15 de abril de 2013 se incoa expediente a Aislamientos Exanave 
S. L. como responsable de una infracción administrativa tipifi cada como grave en el artículo 
46.3 c) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados. Habiendo sido 
imposible practicar la notifi cación en su domicilio de los hechos imputados, las infracciones 
cometidas y las sanciones que en su caso podían recaer, se procede de conformidad con el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, a su publicación en el BOC y en el tablón de 
edictos al objeto de que pudiese presentar las alegaciones, documentos o justifi caciones que 
estimasen pertinentes en el plazo de 15 días. 

 SEGUNDO: Concluido dicho plazo, no se ha presentado alegación alguna por el expedien-
tado por lo que, de conformidad con el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 
la iniciación del expediente es considerada propuesta de resolución. 

 En uso de las facultades atribuidas por la normativa vigente, y visto el artículo 10 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en concor-
dancia con el artículo 124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de abril, la Concejala Dele-
gada resuelve: 

 SANCIONAR a Aislamientos Exanave S. L. con multa de 901 €, como responsable 
de una infracción administrativa tipificada como grave en el artículo 46.3 c) de la Ley 
22/2011, de 28 de julio de Residuos y Suelos Contaminados, por el abandono de un ve-
hículo marca Opel Novano, matrícula S 7650 AL que fue retirado de la calle Justicia por 
infracción de tráfico. 

 La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja Cantabria tiene abierta en la 
Casa Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de 
pago en el Negociado de Rentas”. 

 Contra esta resolución podrá interponer recurso de reposición ante el señor alcalde en 
el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 

 De no ser resuelto este de forma expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer recurso contencioso administrativo 
ante el Juzgado de dicha jurisdicción. 

 En caso de no interponerse recurso de reposición, podrá impugnar la presente resolución 
directamente ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 
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 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación.. 

 Santander, 5 de agosto de 2013. 

 La concejala delegada de Medio Ambiente (ilegible). 
 2013/12230 
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